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Nota Informativa nº 4/2018 
BRANDY DE JEREZ. NUEVO EXPEDIENTE TÉCNICO   
6 de juli0 de 2018  
 
 

 

El pasado día 3 de julio se ha publicado en el BOJA nº 127, la orden de 28 de junio de 
2018, por la que se aprueba el expediente técnico de Indicación Geográfica «Brandy de 
Jerez», que se anexan a esta nota y cuyo enlace es: 

http://juntadeandalucia.es/boja/2018/127/s1 y el texto definitivo se encuentra en: 
 
http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/Expediente_tecnico_Brandy_Jerez_16-11-2016.pdf 
 
Procede, por tanto, establecer las condiciones para la actualización de los certificados 
y las evaluaciones a realizar en adelante. 

1. ACTUALIZACIÓN DE LOS CERTIFICADOS 

Los certificados deben ser reemplazados, ya que ha cambiado la referencia legislativa: 
la Orden por la que se aprueba el Expediente Técnico. Este proceso se realizará de 
manera ordenada conforme vayan teniendo lugar las auditorías de evaluación.  

2. NUEVOS REQUISITOS FISICOQUÍMICOS 

Este nuevo Expediente Técnico introduce una serie de características fisicoquímicas 
que deben cumplir los productos protegidos y la fecha de entrada en vigor de los nuevos 
requisitos es el 4 de julio de 2018, lo que significa que los operadores deben garantizar 
que se cumplen todas las especificaciones de producto amparado por la IG  a partir de 
esa fecha antes de ponerlos a la venta. 

Los nuevos requisitos son los siguientes: 

 
absorbancia  

(1 cm) a 500 nm. 
ácido tartárico 

cedido por las vasijas 
Brandy de Jerez Solera entre 0,030 y 0,850 detectable 
Brandy de Jerez Solera Reserva  entre 0,250 y 0,850 > 7 mg/l 
Brandy de Jerez Solera Gran Reserva entre 0,300 y 1,200 > 10 mg/l 

 

A partir del lunes 9 de julio de 2018, se actualizarán en la intranet de la Fundación 
OECCA, los documentos de autocontrol mínimo, catálogo de No Conformidades  y la 
Instrucción Técnica IT05 Auditoria de Brandy de Jerez.  

Desde esa misma fecha los auditores incorporarán la verificación del autocontrol de los 
nuevos requisitos y la verificación de su cumplimiento en los productos envasados. 
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Teniendo en cuenta que la Orden no establece periodo transitorio alguno, les 
recomendamos la verificación  del cumplimiento de estas características fisicoquímicas 
en todos sus productos dispuestos para ser expedidos y, por supuesto, su incorporación 
a sus planes de autocontrol para elaboraciones futuras. 

Atentamente 

 

 
Victor Carrascal 

-Director de Certificación- 
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Anexo I: Orden de 28 de junio de 2018
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Anexo II: Expediente Técnico del Brandy de Jerez (web)
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